[image: image1.png]I. .-
M APPIRED

COBERTURA NACIONAL DE PRESTACIONES MEDICAS




NORMAS OPERATIVAS OSPAPC (auxiliares de casas particulares)
· CONSULTAS

· R/P o planilla de consultas con Apellido y Nombre, Nº de Afiliado, Edad, Fecha; Diag., Firma y Sello Médico.
· El afiliado debe presentar: Credencial de la Obra Social VIGENTE, más el bono de consulta adquirido en su obra social. 
· Llevarán informe médico cuando se facturen más de 2 consultas al mismo paciente el mismo mes, de la misma especialidad.

· Las consultas de las especialidades que incluyen el equipo base de atención primaria de la salud NO requieren autorización previa. 
PRACTICAS

· Práctica indicada en R/p con  datos filiatorios del paciente, diagnostico, firma y sello del profesional prescriptor. No más de 5 (cinco) códigos por prescripción bioquímica.

· Autorización previa por Auditoria Médica, solicitada  al mail prestacionescba@appired.com.ar o bien al fax: 0351-4876762.
· En caso de prácticas de emergencia, y fuera de los horarios de atención de Auditoria Médica,  la orden de practica debe consignar la leyenda “PRACTICA REALIZADA DE URGENCIA” para su autorización vía fax, dentro de las 24 Hs. hábiles posteriores a su realización.
· INTERNACIONES
· Todas las internaciones clínicas o quirúrgicas programadas deberán ser  solicitadas con  72 hs. de anticipación, y autorizadas  por APPI SRL.
· Todas las internaciones de urgencia deberán ser notificadas dentro de las 24 hs. hábiles de producida, al igual que los pedidos de prórroga en internaciones clínicas.

NORMAS DE FACTURACION

· Se presentará la facturación dentro de los 10 (diez) primeros días de cada mes a nombre de APPI srl en 9 DE JULIO 2059, ALBERDI, Córdoba.  Se debe presentar un master de facturación mensual con la documentación respaldatoria.
· CONSULTAS

· Las planillas e informes cuando así correspondan, más el bono de OSPACP, que deberá comprar cada afiliado en su obra social. A excepcion afilados del interior
· Deberán constar: fecha, apellido y nombre del afiliado, Nº de beneficiario, diagnóstico, firma del afiliado, firma y sello médico en  pie de planilla.

· Toda dato enmendado deberá ser salvado con firma y sello del prestador.

· Se adjuntará a la misma facturación, toda la documentación por reclamos de débitos o devoluciones efectuadas por APPI SRL.

· PRACTICAS

· Deben ser facturadas con: 
· Prescripción médica autorizada, más el bono de OSPACP, que deberá adquirir cada afiliado en su obra social.
·        Informes cuando así corresponda.

· Deberán constar fecha, apellido y nombre del afiliado, Nº de beneficiario, diagnóstico, código de la prestación, firma del afiliado, firma y sello médico que prescribe, firma y sello de médico que realiza, en prescripción.

· Se adjuntará a la misma facturación, toda la documentación por reclamos de débitos o devoluciones efectuadas por APPI SRL.
· INTERNACIONES

· La facturación de cada internación se presentará en forma individual adjuntando:

· Orden de internación autorizada por APPI SRL  

· BONO DE AUTORIZACION  emitido por Ensalud
· Fotocopia DNI del Afiliado

· Fotocopia Credencial del afiliado.

· Fotocopia último recibo de pago del afiliado

· Foja anestésica.

· Foja quirúrgica
· Consentimiento informado firmado por el pte.

· Epicrisis 

· Informe de anatomía patológica

· Informe de Recepción del Recién Nacido en caso de cesárea o parto

· Hoja de enfermería.

· Informe de Hospitalización.

· Historia Clínica institucional con seguimiento diario.
